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FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy DOS 

(02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en un lugar visible de la 

secretaria de este Tribunal, término de conformidad a lo previsto en el art. 110 del 

C.G.P, empieza a correr el TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), a partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el 

OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 4:00 de la 

tarde.  
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Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente adjunto solicitud de nulidad dentro del proceso 2021-00276. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Cárdenas 

 
 

 

 
De: Manuel Antonio Cardenas Jaramillo 
Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 6:35 p. m. 
Para: Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 
<des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: proceso 2021-00276 
  
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente adjunto solicitud de nulidad dentro del proceso 2021-00276. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Cárdenas 

 














